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COPIA: Sy GUNDA 

DE: CONSi1TUCION SIMULTANSA Lb LA CUMPANTA UE 

OTORGADA POR:_ xuninaba LIMACHe S.A. 
  

  

A FAVOR DE: 
  

  

cp EAHANT LA: Y 27'800.000,00 
ORINA MATRIZ 
  

QUITO 25 DE Enero 

A cargo de los Protocolos de los Notarios Dr. Olmedo del Pozo D. 

y Dr. J. Vicente Troya Jaramillo. 
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la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la -   

República del Ecuador, a los VEINTE Y CINCO días del 

A 

mes de knero o 
— 

de _ mil noyecientos 

  

CONSTITUCION SIMULTANEA DE   

LA COMPAÑIA DENOMINADA LI1I-   

Ñ ? O 

MACHE S.A, a doctora Ximena More 

  

no de Solines, Nota- 

  CAPITAL SOCIAL: Sí 27'800.000,00 ria Segunda del Can 

Dí ¿> copias. A tón Quito, compa-   

recen a la celebra- 

ción de la presente   

escritura el señor 

  A Germánico Paz Maldo- 

ss Ade, por Sus pro-=   

  

  
pios derechos; su cónyuge señor Clemencia Valdivizzo de 

Paz, per sus propios derechos; señora Susana Paz de Mi- 

randa, por sus propios derechos; en virtud de hallarde” 

excluida de bienes con su cónyuge el señor Damian Mi- 

randa, según consta del documento que se agrega; señor 

Alfredo Paz Valdiviezo, por.sus propios derechos;su cón 

_yuge señora María Teresa Tagle de Paz, por sua propios. 

derechos; señor Germánico Paz Valdiviezo, por sus pro=- 

pios derechos; au cónyuge Rosario Hidalgo de Paz, por... 

sus propios derechos; señora Clemencia Paz de Brinkman, 

por sus propios derechos; su. cónyuge señor Alfredo =. 

__ _Brinkman, por _ sus propios derechos. Los. comparecienten. 

son de nacionalidad ecuatoriana, excepto la señora Ma-.. 

/ ria Tagle que es chilena, mayores de edad, de estado ci pl zh 

ar
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vil casados, domiciliados en esta ciudad, legalmente ca 
  

  

paces, á quienes de conocer doy fe y dicen que elevan e 
  

escritura pública el contenido de la siguiente minuta: 

" SEÑOR NOTARIO: Sírvase incorporar en su 
  

Protocolo de Escrituras Públicas de mayor cuantía una de 
Era.   

la que aparezca el Contrato de Constitución Simultánea - 

_de la Compañía LIMACHE S,A., que se otorga de conformi- 

dad con las siguientes cláusulas: P RIMERA:COM- 

PARECIENTOES: Comparecen al otorgamiento de la 

presente escritura pública las siguientes personas:Ger- 

_mánico Paz Maldonado, Susana Paz de Miranda, Alfredo Paz 

Valdiviezo, Germánico Paz Valdiviezo, Clemencia Paz de - 

Brinkman y sus respectivos cónyuges los señores:Clemencia 

Valdiviezo de Paz, María T¿resa Tagle de Paz, Rosario Hi- 

dalgo de Paz,y el señor Alfredo Brinkman, quienes compa - 

recen para los efectos legales correspondientes. Todos los 

comparecientes son casados y ecuatorianos, excepción de 

María Teresa Tagle de Paz quien es de nacionalidad chilena. 

SEGUNDA: ANTECELENTES:Dos punto Uno,Los cónyuges Germáni- 
    

co Paz Maidonado y Clemencia Valdiviezo de Paz, adquirieron 

mediante escritura dá once de marzo de mil nove- 

cientos sesenta, otorgada ante eli Notario de Quito,Doctor 
  

Cristóbal Salgado, la cual se encuentra debidamente inscri- 

ta en el Registro de la Propiedad, el predio denominado LI 

MACHE que se encuentra situado en la parroquia Mulaló del 
  

Cantón Latacunga,provincia de Cotopaxi,y tiene una exten 

sión aproximada de doscientas hectareas y sus linderos en 
      la actualidad son los siguientes: POR EL NORTE: - Zanja 
  

+
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divisoria con la Hacienda LL] Rancho y terreno del se- 
  

nor Lucas Gallo. POR EL SUR; Camino que conduce de 
      

la Panamericana »ur a la población de Mulaló y que al 

mismo tiempo separa a Limache de la Hacienda la Prade- 

ra. POR EL ORILNTE: Río Saquimalag que separa a Li- 
    

mache de terrenos de váarios condueños en aproximadamen- 
  

te trescientos metros y zanja divisora con la Hacienda 

La Victoria. POR EL OCCIDENTE: - Río Cutuchi; zanja 
    

divisora con terreno Huasipungo de Reinaldo Chiquito; 
  

camino de terrenos Huasipungos de Reinaldo Chiquito, 
    

Dario Viracocha, Alfredo Olalla, Teodoro Chancusig;zan 
  

ja divisora con terreno Huasipungo de Teodoro Chancu- 
    

Sig, acequia de San Juan que divide con terrenos de Al- 
    

Iredo Oialla, Honorato Guáatemal y Prográn; en la es- 
  

quina occidental sur un tramo de más o menos cien me- 
    

tros con alambrado que divide con terreno de Y rográn 
    

      
El antes mencionado predio se encuentra libre de gravá- 

menes por lo que no está emburgado, hipotecado ni prohi- 
  

bido de enajenar la hipoteca que sobre el mismo pesaba, 
    

ha sido levantada, según se desprende del Certificado 

  

  

del Registrador de la Propiedad que se acompaña. T LR 
  

e E 2d
 

> .. 1 CONSTITUCION: - Los compare- 
    

cientes manifiestan que es su voluntad fundar, mediante 

el: presente instrumento, la Compañía que se denominará 
    

  

LIMACHE S.A. En consecuencia con esta manifestación de 
  

    voluntad, hecha jibremente y con pleno conocimiento de 
  

  

- 

los efectos llamados a producir, los comparecientes - 
  

fundan y constituyen esta Compañía mediante el presente 
  

  

 



acto de constitución simultánea y declaran que vin- 

1d. cuian la manifestación de su voluntad expresada a to-=__ 

3). das y cada una de las cláusulas 

tl LBARTA2o> ES TATU dm La tompañia 

e constituye mediante . Bo UL AS
 

$ lica se regirá por las leyes ccuatorianas y los si=__ p
 

loo guientes estatutos, LE 3.DATPTOTIO 2 mm dro 

Bo DATURAL ALA D ENOMINACION,... VOMICILIO, OBJETO, - ME 

Ido MALOS, PLAZO. Y. DURACIOA, - PIASOLUCION. Y... LIQUIDA=___ 

80 CAOBA A RATA UL O o POR AM EARL ANA 

"to TL RLALLOAZLA XL AE NOOO MOON ACLLO Doo 

nio LIMACOEB. S.A. es una compañia Anónima de nacionalidad__ 

81 o.  £Luatoriana que se rige por las leyes. £cuatorianas. Yo , 

4loo .. por las disposiciones. contenidas _ en. los presentes Es m. 

so  tatutos:, .28n 105 que se le designará simplemente como e 

5 "la Compañía". ART 1CULO SEGUNDO: - 7 

y DO M 1 e 1 L ld bo: - La Co. ¿pañía tendrá su domici- _ 

lio principal en la ciudad de Latacunga, Provincia de 
Bo e e o - - e . 

a a 

Cotopaxi, República del Ecuador, lugar en el que se - 

    

A AA 

encuentra su sede administrativa, pero podrá estable- 
MA A A A e A e 

cer agencias o sucursales en uno o varios lugares del 
E o A A 

Ecuador o Luera due él, previa resolución de la Junta - 
22 o a O. A A 

General, adoptada con sujeción a la ley y a estos es- 

tatutos. Á R T 2 t U L o TERCERO: 0Bm 
Al A A A 

YkLTO:- La Compañla tiene como objeto principal da 
O A A 

actividad agropecuaria en todos Sus ramos especia al- 

mente se dedicará a la crianza de todo tipo de ganado, 
A A A ON 

la producción agrícola y lechera. La Compañía podrá -     18 
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adquirir bienes inmuebles, realizar actos.que impli- 
  

quen la importación.de bimnes de todo tipo y su comer- 
  

cialización, podrá actuar como socio o accionista en - 
  

compañías por constituirse o aúquirir acciones o parti- 
  

cipaciones en compañías constituidas; podrá ejercer la 
  

representación de terceros; podrá comercializar todo - 
  

. 

tipo de bienes, especialmente dedicados a la agricultu- 
  

ra de igual modo podrá comprar toda clase de bienes in- 
  

muebles y arrendarlos. A R T-1 CULO € UA R - 
  

TO: - MEDIOS: :- Para el cumplimiento de su 
  

objeto, la Compañía podrá efectuar toda clase de actos 
  

y contratos, cualquiera que sea su naturaleza, permiti- 
  

  

  

dos o no prohibidos por la Ley Ecuatoriana. - A RT 1 

CULO QUINTO: - PLAZO Y LOU 

RACION:3G“- El piazo por el cual se forma la Com- 
  

pañía es de cincuenta años a contarse desde la fecha de 
  

Ta 

inscripción en el Registro Mercantil de la Escritura - 
  

Pública de Constitución de la misma vencido este plazo, 
  

la Compañia se extinguirá de pieno derecho, a menos - 
  

que los accionistas, reunidos en Junta General Urdina- 
  

ria o Extraordinaria en forma expresa y antes de su ex- 
  

Piración decidieren prorrogarlo de conformidad con lo 
  

previsto por estos lstatutos.- ARTICULO -   

SEXTO: - D1ISOLUCION - ANTICI-   

PADA Y LIGQUIDACION: - La Jun-   

ta General de Accionistas podrá acordar, en la forma - 
    " 

prevista por la Ley la disolución de la Compañía antes 
  

de que fenezca el plazo establecido en los presentes Es 
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tatutos. Para la liquidación de la Compañía, por di- 
  

  

solución voluntaria o forzosa, $e procederá de acuer- 
  

do con la Ley. - ill. - CAPITAL S0s- 

CIAL A RTiCUuUmLOo SkVT1M0O: - 

  

  

CcA Pp 1 TAL " SOCIAL: - El capital so- 
    

cial es de VEINTE Y SI£TLE MILLONES OCHOCIENTOS MIL 
  

    

  
    

  

: SUCRES (3/ 27'800.000,00), dividido en veinte y siete 
A A A A 

mil ochocientas acciones con un valor nominal de UN 

MIL SUCRES cada una. ARTICULO _ _0OCTA= 

VA REFPLRENCEIAS  L£GALES:     

En todo lo relativo a aumentos o disminuciones de ca- 
    

pital, preferencia para la suscripción de acciones, - 
  

capitalización y demás asuntos que hagan relación con 
  

el capital social, se estará a lo dispuesto por la - 
  

Ley. - 1115; - bo E L A CS ACCIO - 
  

Nb os Y LOS A € cl 0 Ñ l 5 T 5 3 no 

Á re TÍ € ULO N G V L AN O o N Á T Ú RÁ 

LriezA DOE LA 5 ACCIONES: 
  

Las acciones serán nominativas, ordinarias e indivi- 
  

sibles. A R T A C v L o DiECcimMOo cc bx 
  

PLUVPICION D hb TITULOS :- Las 
  

acciones constarán de títulos numerados que serán au- 
  

tenticados con la Lira del Presidente Ejecutivo Y 7 

del Vicepresidente Ejec utivo. Un título de acción - 
  

  

podrá comprender tantas acciones cuantas posea el - 

propietario: o parte de éstas, a su elección. - A R - 
    

TICOULO DbceodlmnNo A PRIMERO: -     

RiLFBPRENCIAS LEGALES - En cuan- 
    

a
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toa la pérdida, destrucción o deterioro de títulos, 

cesión, prenda y demás asuntos relativos a las accio- 

nes, se estará a lo dispuesto por la Ley, al igual que 

en lo relacion..do con los derechos y obligaciones de -— 

los accionistas. 1, - D Ok LOS ORGA 

N 005 DOLL GQOBIL,eERNO Y ADMibz=o 

NISTRACION: - ARTICULO DE - 

CIMO SEGUNDO: La Compañía será gober- 

nada por la Junta General de Accionistas, Órgano supre- 

mo de la Compañía y administrada por el Presidente BEje- 

cutivo y el Vicepresidente Ejecutivo de la misma. _ As -   

LA JUN T_A GENERAL DE 

ACCIONJ]STAS :0- ARTICULO DE - 

CIMO TERCERO: - COMPOSICIOOMN: 

La Junta General de Accionistas es el órgano supremo de 

la Compañía y se compone de los accionistas o de sus - 

representantes o mandatarios reunidos con el quórum y   
  

18 

15 

20 

21 

12 | 

23 

en las condiciones que la Ley, Los Reglamentos de la 

Superintendencia de Compañias y Jos presentes estatutos 

exigen; - ARTICULO DECIMO CUAR 

TO: - ATRIBUCIONES Y DEB k- 

RES: - Son atribuciones y deberes de la Junta Gene-. 

ral: a) kjercer las facultades y cumplir con las obli-=_ 
  

24 

25 

Y 26 y 

N/ 
  

o
 

gaciones que la Ley y los presentes estatutos señalan 

como de su competencia privativa; b) Interpretar en - 

¿forma obligatoria para todos los accionistas y Órganos 

administradores las normas consagradas en estos estatu- 

tos; c) Autorizar la constitución de mandatarios gene- 
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hal, las hipotecas, y en general cualquier contrato _ 

A que  AMPpr1gue gravemen o 14S dl Ln 

  

rales y especiales de la Compañia, así como también 

o la constitución de factores Wercantiles, bksta resolu- 

  all _ ción deberá adoytarse con el voto favorable de al me- 

a _ pas setenta y cinco por ciento del capital suscrito y 
  

a pagado de la Compañía; _d) Llegir Y remover al Presi- 

dente Ejecutivo y al Vicepresidente Ejecutivo, y fi- 

  a jar sus rempbneraciones; €) Dirigir la marcha y Orien- 

a tación general de los negocios sociales, ejercer las 
  

A ameiones que le competen como entidad directiva su- 
  

ooo  prema de la Couwpañia y todas aquellas funciones que __ 

la Ley y estos estatutos no atribuyan expresamente a __ 

otro organismo social; f) Autorizar al Presidente kje-   

a  —s£utivo y. al Vicepresidente Ejecutivo de la Compañía __ 
  

  
aio da pealización de actos o celebración de contratos, 

a o cuando la cuantía de las obligaciones sociales que ___   

a de ellos se deriven exceda de trescientos salarios mi- 

A —nimos vitales generales; _g) Autorizar _al Presidente 

  o Ejecutivo. el arrendamiento o venta ya sea total o par- 

implique gravamen o disposción de los bienes in- 
  

muebles. Esta decisión deberá adoptarse con el voto 

favorable de por lo menos el setenta y cinco por cien- 
  

to del capital suscrito y pagado; h) Autorizar al - 

Presidente Ejecutivo para que pueda librar, aceptar y 
  

endosar letras de cambio Y cualesquiera otros efectos 
  

de comercio cuando excedan de trescientos salarios mí - 

nimos vitales.» A R T"i CULO D E C1IMO 
      

QUINTO: - JUNTA GLNERAL o R 

e 

" 
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DINARIJ1]A:- El Presidente Lkjecutivo y/o el Vi- 
  

cepresidente Ejecutivo de la Compañía, por iniciativa 
  

propia o a pedido del o los accionistas que represen-   

ten, por.lo menos, el veinte y cinco por ciento (25%)   

de capital pagado, convocarán a Junta General Ordina-   

ria una vez al año, dentro de los tres primeros meses   

posteriores a la finalización del ejercicio económico   

de la Compañia, para considerar, sin perjuicio de otros   

asuntos, los siguientes puntos: a).- Conocer las cuen-   

tas, el balance y los; informes que le presentarán el 
  

Presidente Ejecutivo y el Comisario ucerca de los nego- 
    

cios sociales en el. último ejercicio económico y dic-     

tar sú resolución; b). - Resolver acerca de la distri-   

“bución de los beneficios sociales y de la formación -   

del fondo de Reserva; c).- Proceder, llegado el caso,   

a la designación de los funcionarios cuya elección le 
  

17 
corresponda según estos estatutos, así como fijar o re- ].   

18 visar sus respectivas remuneraciones. ART 1CULO   

19 DECIMO CSEXATO:- JUNTA "GENE   

20 RAL EATRAORDIMARJA:- El Presi-   

dente Ejecutivo y/o el Vicepresidente Ljecutivo convo-     21 

carán a reunión extraordinaria de la Junta General de   22 

  23 
Accionistas cuando lo consideren necesarios; cuando lo 

soliciten por escrito el o Jos accionistas que repre-   24 

  
25 

      senten por lo menos el veinte y cinco por ciento (25%) 

del cayital pagado y cuando así lo dispongan la Ley Y pes 

los estatutos. - A RT 1C.ULO DECIMO     28 

  

SEPTIMO<S:>+: - CONVOCATORIA :- Sin - 
    

dit
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perjuicio de las atribuciones que, sobre el particular 

reconoce la Ley, al  —Superintendente de Conpañias y 
    

la Junta General de Accionistas serán hechas por el 

Presidente Ejecutivo y/o el Vicepresidente kjecutivo 

de la Compañia, con ocho dias de anticipación, por lo 

menos, al día fijado para la reunión; en este lapso no 
  

se incluirá el día en que se haga la convocatoria, ni 

  

  

el día fijado para la reunión. El Comisario será con-. 

vocado mediante nota escrita, sin perjuicio de. que, en 

la convocatoria que se haga por la prensa se le convo- 
  
  

  

que especial e individualmente, mencionándolo con su 

nombre y apellido. La convocatoria expresará el du-. 

gar, dia, fecha, hora y objeto de la reunión y serán 

nulas todas las deliberaciones y resoluciones relacio- 
  

nádas con asuntos no expresados en la convo 

  

demás, Pára aquelios accionistas que hubieren registra 

do su dirección en la Compañia, la convocatoria les - 

será hecha con la misma anticipación de ocho días, me- 
    

_ que la Junta General de Accionistas CUridnaria o Ex- 

berá reunirse en el domicilio principal de la Compa- 

diante cablegrama o telegrama fechado, confirmado me- 

diante carta certificada. - :¡ARTICULO Dou- 

CIMO OCTAVO: - QUORUM:- Para 
  

  

traordintria pueda válidamente dictar resoluciones, de- 
  

nía y concurrir a ella _un número de personas que re- 
» 

presenten por _lo menos la mitad más uno de las accio- |!   nes suscritas y pagadas. Si la Junta General no puede.  
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reunirse en la primera convocatoria, por falta de quo- 
  

rum, se procederá a una segunda convocatoria, la que no 

podrá demorar más» úe treinta días de la fecha fijada pa- 
  

ra la primera reunión y se referirá a los mismos puntos 
  

expresados en la primera convocatoria; la Junta General 
  

se reunirá en segunda convocatoria, con el número de - 

0]
 

  

accionistas presentes y se expresará así en la convoca- 
  

toria que se haga. - ARTi1ACULO DECci1so- 
  

M0 NOVENO: - NAYORIÍn,-:22- Salvo las 
  

excepciones legales y estatutarias, das decisiones de 
  

la Junta General serán tomadas ¡jor la mitad más uno - 
  

del capital pagado representado en ella. Los votos en 
  

blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría. En 
  

caso ae empate, la propuesta se considerará negada. - 
  

ARTICULO ViGkbpil1lM0:- QUOR UM 
  

MAYORI]la ko PECOIALLES CO“ Para que 
  

la Junta General Vrdinaria o kXtraordinaria pueda acor- 
  

dar válidamente el aumento o disminución del capital, 
  

la transformación de la Compañía, la reaciivación de la 
  

" Compañía, en proceso de liquidación, la convalidación y 
  

en general cualquier modificación de los estatutos, ha- 
  

brá de concurrir a ella un número de personas que repre- 
  

senten por lo menos, la mitad más uno de Jas acciones 
  

suscritas y pugadas. Si no se obtuviere en primera con- 
  

vocatoria el quórum establecido, se procederá a una se- 
  

gunda convocatoria que no podrá demorarse más de trein- 
  

WN La días de la fecha fijada para la primera reunión y cu 

+ 

    
nds objeto será el mismo que se expresó en la primera con-   
 



w 

1 neral podrá constituirse con la representación de la 

3 A 
tercera parte del capital pagado, particular que se ex- NS 

presará en la convocatoria que se haga. Si luego de la 

segunda convocatoria: tampoco se Jograre el quórum requey 
  

rido, se procederá a efectuar una tercera convocatoria, 
  

la que no podrá demorár más de sesenta días de la fecha 
7 po 

fijada para la primera reunión ni modificar el objeto 
  

de ésta; la Junta General «si convocada se constituirá 
9 pl PU 

  

  

10 con el número de accionistas presentes, debiendo expre- 
  

11 sarse este particular en la convocatoria que se haga. 

1 Para los casos previstos en este artículo, las decisio- . 
  

13 nes de la Junta General serán adoptadas con el voto fa- ., 

vorable de, por lo menos, la miidad más una de las ac=_ - 
  

ciones pagadas representadas en elija. Los votos en blan   15   

co y las abstenciones se: sumarán a la mayoria numérica. ” 
16   

| En los casos especificos contemplados en estos estatu- 

18 tos se observarán la mayoría en ellos requerida. A R - 

29 1 TICULGO V1IGESIMO. FRIMERO: DE 
  

20 | R kl CHO Á VO 70: En la Junta General cada acción 
  

2 ordinaria pagada tendrá derecho a un voto; las que no 

se encuentren liberadas, dan derecho á voto en propor- 
  

    

  

  

  

      PA e 

“|. “ión a su haber pagado. ARTICULO VIGLS1- 

24 m0 SEGUNDO ss: - (<REPRESCECENTA>» 

25 CIONM:- A más de la forma de representación pre-= 

26 vista por la Ley, un accionista podrá ser represen-= 

Y tado en la Junta General mediante un apoderado con 

28 poder notarial general o especial, - ARNM TiCULO * 
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VIGESI1MUO TbLRrRCcbROos:- JUNTAS   

GUNLRALES UNIVERSALES: - No   

obstante Jo disjuesto en los artículos anteriores, la a   

Junta General se entenderá convocada y guedará váli-   

damente constituida en cualquier tiempo y en cualquier 3 q F de   

Jugar dentro del territorio nácional, para tratar cual-   
NOTARIA Za. 

quier asunto, siempre que esté presente todo el capi-   

+0 

tal pagado y los asistentes acepten por unanimidad la   

celebración de la Junta, quicnes deberán suscribir la   

'" COrrespondiente acta bajo sanción de nulidad, Sin_em-   

41 bargo, cualesquiera de los asistentes puede oponerse a   

la discusión de asuntos sobre los cuales no se consi-   

ti   

14 

15 

15 

17 

13 

12 

20 

21 

22 

dere suficientemente informado,- A RT ICUTLO 

VI1IGb>sIMO : CUARTO; - SLCRkTA- 

RI1IOs<:- Las Juntas Generales serán presididas por 

el Presidente Ejecutivo de la Compañía o, en su defec- 

  to, por el accionista o representante que, ep cada se-= 

sión se eligiere para el efecto, El Vicepresidente k- 

_jecutivo de la Compañia actuará como Secretario de la 

Junta General y, en su falta, se designará un Secruta- 

rio Ad-hoc. Be == b£ L VACA BPRESIDENTAO 

EJ cb T1vVo Ls ARTICOUJLO Vol Go k=-   

24 

25 

26   2 

SIMO QUANTO  - Vok L MOLECEALPR 

SIDOLbRNTOCL EJBECUTIYO D£ LA 

COMPADNMIOA: - kl Vicepresidente Ejecutivo de la 

Compañía será nombrado por la Junta General de Accio= 

  

V /nistas de la Companía y ejercerá sus funciones por el 
X 

SN / período de tres años, pudiendo ser reelegido indefini- 
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damente. - A RTI1ACULO VY131QBESIMO 

SEXTO 0%: CS + ATRIBUCIONES Y D=o 

DERCGCS *—_- Son deberes y atribuciones del Vice-= 

presidente Ejecutivo de la Compañía: a) Actuar como - 

secretario de las sesiones de la Junta General de Ac- 

cionistas; b) Vigilar la buena marcha de la Compañía; 

c) Sustituír al Presidente kjecutivo en caso de ausen-= 

cia temporal o definitiva de éste, hasta que la Junta 

General de Accionistas designe al Presidente Ejecuti- 

vo Titular de la Compañia; d) Supervigilar la gestión 

del Presidente Ejecutivo y demás funtionarioas de la 

o Compañía; e) Firmar con el Presidente Ejecutivo las _ 

obligaciones de la Compañía cuando el monto de ellas 

_€xceda de doscientos salarios mínimos vitales genera-=. 

les y previa autorización de la Jnnta General de Accio= 

nistas cuando el monto exceda de trescientos salarios. 

mínimos vitales generales; —f) Cumplir con los des 

más deberes y ejercer las demás atribuciones que le 

correspondan según la Ley y los presente estatutos. 

C.. LL PRESINCENTO E LECUTIVYO 
  

ARTICULO VIGESIMO: BER IA 

MO o EL PRES 1p0NTE - EI UR   

TY li La administración y dirección de la =.-   

o E omp añía estará a cargo del Presidente. Ejecutivo de. 
a 

A 
ga 

la _ misma. — Para el ejercicio de. este cargo. no. se re 

A GUie re ser accionista de la Compañia. =_ART 1.2 

  

€ UL OQ Y LG LS TIMO OLOT too 

    

    DESIGNAGACION: - El Presidente Ejecutivo se-. 
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rá elegido por la Junta Gentral de Accionistas por un 

período de tres años, pudiendo ser reelegido indefini- 
  

  

  

  

  

  
  

  

  

damente. - A RT 1CULO0I V1IGtSIMO a 

NOVENO: ->- RELPRESUENTACIOON Lob- 

GAL :- Corresponde al Presidente kjecutivo de  lda 

Compañía la representación legal de la misma, en jui- 

cio o fuera do dl ARTICULO TRIGuL- 

SIMO:- OTRAS ATRIBUCIONES 

Y DiEBLERLS  0- El Presidente Ejecutivo de - 
  A 

la Compañía tiene a su cargo el manejo de Jos negocios 

sociales con sujeción a la Ley, los presentes NA 

tos y las instrucciones impartidas por la Junta Gené- 
  

ral de Accionistas y el Vicepresidente vsecutivol bn 
  

_ particular, a más de la representación legal que le - 
  

  

corresponde, tendrá los deberes y atribuciones que se 

    

. . oz Y . 
mencionan-.a continuación. Y Uno).- Realizar todos - 

    

los actos de administración y gestión diaria de las - 

actividades de la Compañia, orientadas a la consecit- 
    

ción de su objeto. Dos).- Someter anualmente a la - 

Junta General Ypdinaria de Accionistas un informe re- 
  

lativo a la gestión llevada a cabo en nombre de la - 

Compañía, informándole sobre la marcha de los nego- 

cios sociales. Tres).- Formular a la Junta General 

de Accionistas las recomendaciones que considere con- 

venientes en cuapto a la distribución de utilidades 
    A > 

y ja constitución de reservas, Cuatro)l.- Nombrar y 
Y 

/removeyr al personal de la Compañía y fijar sus pemu- 

neraciones, asi como sus deberes y atribuciones. Cin- 
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co),- Constituir factores mercantiles con autorización 

de la Junta General con las atribuciones que conside- 

re convenientes. Seis).- Vesignar apoderados genera- 

les o especiales de la Compañía, asi_como constituir 

  ao procuradores judiciales, con autorización de la Junta 

Gentral, _Siete)+- Dirigir y supervigilar la contabl- 

aa didad y servicio de la Compañía, asi como velar por 

2 el mantenimiento y conservación de los documentos de 

  Ja Compañía. Ocho).- Formular balances e inventarios _ 

o al final de cada ejercicio económico y facilitar al 

Comisario el estudio de Ja contabilidad. Nueve). A- 

brir y cerrar cuentas corrientes o de cualquier otra__ 

  ao paturaleza y designar a la o las personas autorizadas 

ao pra emitir cheques o cualquier otra orden de pago _- 

A contra — las referidas cuentas previa autorización de ___ 

Ja Junta General de Accionistasa Diez),- Cumplir y 

  A — hacer complir las decisiones de la Junta General de___ 

A _ Accionistas...  Once),- Firmar con el Vicepresidente L- 
A ATAR 

  
  

A Gecutiwo las obligaciones de la Compañia cuando el “o 

o MONTO TATTRTIAS exceda de d oscientos salarios mínimos 

oo vitales generales y previa autorización de la Junta - 

a General de Accionistas cuando el monto exceda de tres= 

a cientos salarios mínimos vitales generales.  Loce)___ 

a Pro hibase avalar pagarés, letras de cambio e cual-____ 

quier otro documento de obligación de terceros, salvo 

o a atorización de. la Junta General, adoptada por unani- 

a midad del capital suscrito y pagado. Trece) Ejercer 

y cumplir todas las atribuciones y deberes que recono=]..     

t
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cen e imponen la Ley y los Estatutos presentes asi co- 

mo todas aquellas que sean inherentes a su función y 
  

necesarias para el cabal cumplimiento de su cometido. 
  

  

  

Var DeL LOS C“OMGANOS DOE o 

FISCALIZACION: - ARTICULO o 

TRIGESIMO PRIMERO: -=- LOS - 
  

1 COM1]S5SARdOOS La Junta General de Accio- 

nistas nombrará un Comisario principal y otro suplente 
  

los gue durarán un año en el ejercicio de sus funcio- 

nes pudiendo ser indefinidamente reelegidos, Para - 

Ser Comisario no se requiere ser acciohista de la - 
  

Compañía. Los Comisarios tendrán todos los derechos, 
  

obligaciones y responsabilidades determinados por la 

Ley y los presentes estatutos. ARTICULO - 
    

  

TRIAGLb5SimMmuo. SS bGUunoQpDpoOo:; - E L CON 

SEJO pOL VIGILANCIA; - La Junta 

General de Accionistas podrá decidir, a su criterio, 

“sus miembros integrantes y reglamentar sus funciones.   

El Comisario necesariamente formará parte de este Con-   

sejo, pero sus responsabilidades, deberes y atribucio- 

nes no podrán ser transferidos a dicho Consejo, bajo == 

  

  

  

      

  

ninguna circunstancia. - Yi, - DEL lolo R=o 

Cc1CI10 ECONGMICO, BALANCES, 

RUSL.RVAS Y BENKLEJICIOS 6:- AR=- > 

TICULO TRIGLSIMO TERBRCEDO: 

Ñ LE Ju6RCIC 16 ECONOMI]ICO 0 - El ejer= 

/ cicio económico de la Compañía se iniciará el primero 
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de Enero y terminará al treinta y uno de Viciembre 

  

  

  

  

de cada año.A RT 1CULO TRIGBE>IMO 

CUARTO: - APROBACION DOE BA 

o LANCES... - No podrá ser aprobado ningún balance 

o sin previo informe del Comisaro, a disposición de quien 

A € pondrá dichos balances, así como las cuentas y do-= 

na  SUmentos sorrespondientes, por Jo menos ireinta días 

A _ántes de la fecha en que se reunirá la Junta Gentral 

a que los aprobará. El balance general, estado de pér= 

a Midas. y ganancias y sus anexos, la memoria del Presi _ 

A Gente Ejecutivo y el informe del Comisario, estarán a 

o disposición de los accionistas por lo menos con quin= 

A Le dias de anticipación a la fecha de reunión de la = 

o unta General que deberá conocerlos. ARTICULO 

TRIGUSIMO QUINTO FONDO 

DD. RA li RA ii DA A LA Pra pues. 

  
da. de distribución de utilidades contendrá ¡| NLCesa= 

  
riamente, la destinaci ón de un porcentaje, no menor. - 

al diez por ciento (10%) de ellas, para la formación 

  
ÓN de reserva legal, hasta que ésta ascienda, por Jo. me- 

  
o 08.) al cincuenta por. ciento (50%) del capital social 

  

  

      

LARA TA OO UL T-ROIGESIMO SEXTO: 

RAS E ROAMAS ELA TA TOMAS: Y _— 

ES PRO IAJL:ES A DISTRIBUCION 

Do UTIL ADA DOS es Una vez hechas las -= 
  

deducciones a las.que- se refiere el artículo preceden- 
r 

as te de estos estatutos, la Junta General de Accionis-. 
A   tas podrá decidir la formación de reservas facultati-. Fes 

    

* 
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vas o especiales, pudiendo destinar, para el efecto, 
1 - 

q una parte o todas las utilidades líquidas distribui- 

3 bles a la formación de reservas fucultuativas o espe= 

4 ciales, será necesario el consentimiento unánime de - a 

5 todos los accionistas presentes; en causo contrario, 

6 del saldo distribuible de los beneficios Jiguidos a- o 

y nuales, por lo menos un ecincuenta por ciento (50%) se 

8 rá distribuido entre los accionistas, en proporción al 

, capital pagado que cada uno de ellos tenga en la Compa 

10 nía. VJ, - DASPOSICIONEUEUS V_A-r 1 

1 RIAS: - ARTICULO TRIGESXIMOoO. 

11 SEPTIMO  70M0>2_ ACCESO A LOS hh 

13 BROS try CULALNTACGSO OCM(Z5 La inspección y 

14 conocimiento de los libros y cuentas de la Compañía,de 

E sus Cajas, carteras, documentos y escritos en general 

| sólo podrá permitirse a las entidades y autoridades - 

17 que tengan la facultad para ello en virtud de contra=___ 

18 .tos Oo por disposición de la Ley, así como aquellos em- 

19 pleados de la Compañía cuyas lubores lo requieran sin 

20 perjucio de lo que para fines especiales establezca la 

21 Ley. ARTICULO. TXRl1l6k>210M0_ 00€ 

22 TA VO0:- NOBRNMODO> S2UVPLLETORLS 

22 Para todo aquello que no haya expresa disposición esta= 

24 tutaria, se aplicarán las normas contenidas por la Ley 

35 de Compañías y demós leyes y reglamentos pertinentes, 

16 vigentes a la fecha en que se otorga la bkscritura Públi- 

Ñ ¿ca de constitución de la Compañia, las mismas que se ==... 

y entenderán incorporadas a estos estatutos. TASTA 
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AQUI L.05 bkbSTATUTOS «* =QUIN 

TA cc - SUSCRI1IPCiIiOMN Y PAGO: - 

DE ACCIONES: - Los accionistas funda- 

dores ' suscriben integramente el capital social de - 

VEINTE Y SIETE MILLONES OCHOCIENTOS MIL SUCRES, divi- 
  

dido en VilNTE Y SIETE MIL OCHOCIENTAS ACCIONES nomi- 

nativas y ordinarias de Un mil sucres cada una, de - 

conformidad con el siguiente detalle: Ro... . + 

  
  

  

  

ACCIONISTA o O CAPITAL CAPITAL. CAPITAL. 

SUSCRITO  PAGADU PAGADO | 

o . - _ £N NUML EN £SPlL 

RARIO ciL. 
  
  

_Sermánico Paz Maldonado _»27'760.000 3) . =--- 01627*760.000.   

_Susana Paz de Miranda + | 10.000 / 10.000 

Germánico Paz Valdiviezo . 10.000 10,000 

Alfredo Paz Valdiviezo. __10,000 y 10,000. 
  

Clemencia Paz de Brinkman  * 10.000 y 10.000 

3 _27'800.000 sí 40.000 3127' 760.000 

SEXTA: “2 FORMA LE PAGO: -£1__ 

capital suscrito se encuentra integramente pagado,me- 

diante el aporte en especie del inmucble denominado 

_LIMACH¿i, que ha sido debidamente avaluado por los ac- 
  

  

_cionistas, con excepción del señor Germánico Paz Mal- 

_donado, según consta del Acta de Avalúo que se acom- 

paña como habilitante y mediante el aporte en efecti-_ 
  

aa o realizado por los socios restantes, según aparece 

del Certificado de Depósito en la Cuenta de Integraciór   de capital .bierta en el Banco internacional 5. A. - 
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que se acompaña como habilitante. - 5SEP1I1MA : = 
  

A PORIE BON ESPLbCcl1bi:- Los cónyuges, el     

el señor Germánico Paz Maldonado y Clemencia Valdiviezo 
  

    

de Paz, declaran que transfieren a la compañia LIMACHE 
  

5.A., el inmueble de su propiedad detallado en la cláu- 
  

sula segunda-anteceuentes de esta escritura, con el ob- 
  

jeto de pagar la totalidad del capital suscrito en la - 
    

«constitución de esta compañia. Por tanto, ceden y trans- 
  

fieren el dominio, uso y goce del predio denominado LIMA 
    

  

CHÉ en favor de la compañía LIMACHE S5.A.; la transferen- 
  

cia se realiza como cuerpo cierto y ha sido autorizada 
  

por el 1nstituto Ecuatoriano de Reforma Agraria y Coloni- 
  

zación IERAC, mediante autorización número cero trece se- 
  

senta y cinco cuatro. Le igual manera, declaran que no pex 
  

sa gravamen ni prohibición de enajenar alguna sobre este 
    

inmueble, segun se desprende. del Certificado del Regis-     
    

trador de la Propiedad que se ha adjuntado, no obstante   
  

se obligan al saneamiento de los vicios de evicción y re- 

dhibitorios en la forma prevista por la Ley.- UC 37 A 6- 
  

VA: - DECLARACIOAES PINALES: - 

Expresamente los tundadores de la Compañía declaran y a- 
  

cuerdan lo siguiente: a). Que se encuentran conformes con 
  

el texto de los estatutos que regirán a la Compañía y que   
  

aparecen transcritos en la cláusula cuarta del presente - 
  

contrato, estatutos que han sido elaporados, discutidos 
      y aprobados anteriormente por los accionistas. b) Autori- 

far al doctor Jorge Paz Durini para que a nombre de la   
  

/compañía realice ante la >Duperintendencia de Compañias y 
  

  

 



demás autoridades competentes, todos aquellos trámi- 

tes que sean necesarios para el establecimiento legal 
2 

a 

de esta Compañia, hasta la inscripción de la misma en 
3 A 

  

  

  

  

  

4 el Registro Mercantil correspondiente. A este fin,la 

si _ presente Escritura Pública y en especial, esta dispo- 

6 sición transitoria, le servirán de suficiente documen-_ 

ri to habilitante, al accionista fundador autorizado; Cc) 

8 Autorizar:al doctor Jorge Paz Durini para que convo-= 
  

que a la Primera Junta General de Accionistas de la 

  

    

so dl 
  

la designación de los funcionarios cuyos nombramien- 
41 
  

  

    

12 tos corresponde, de conformidad con los estatutos a » . 

93) la Junta General, y a la ratificación de todas las .. 

14 gestiones que, a nombre de la Compania, haya  reali- . 
    

zado el mismo en uso de las atribuciones que 
e .   AS A/A 

  

  

16 se le confiere mediante esta cláusula , así - . 

11 como asumir una decisión respecto a los  gas- 

3 

18 tos de constitución. - Usted señor Notario, se 
  

serviráragregar las demás cláusulas de rigor, e incor- 
  

  

  

  

  

  

  

  

20 porar Jos documentos que se acompañan. firmado) .- 

al. Docior Jorge Paz  Vurini. - Matrícula Profesional 

22 número dos mil quinientos ochenta y dos del_ 

22 Colegio de Abogados de da ciudad de Quito". o 

24 Hasta aquí_ la minuta gue queda elevada a 

5 | escritura pública con todo el valor: legal. 

26 Y leida _que' fue a los comparecientes por 

2 mí la _Notaria  Goctóra Ximena Moreno de Solines, se 
      20 ratifican y firman conmigo en unidad de acto, de . 
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todo lo cual doy fe.- firmado).- señor Germánico Paz 
  

Madonado.- irmado),- señora Susana Paz de Miranda ,-   

firmado=. señor Alfredo Paz Valdiviezo.- firmado).- se-   

ñor Germánico Paz Valdiviezo.- firmado).- señora Clemen-   

cia Paz de Brinkman.- firmado).- selora Clemencia Val- 
  

divieso de Paz. - firmado),- señora María Teresa Tagle   

de Paz.- firmado),- señora Rosario Hidalgo de Paz. - 1in 
  

mado).- señor Alfredo Brinkman.- firmado).- Doctora Xi-   

mena Moreno de solines. Notaria Segunda. - Á 
  

  

  

CONTINUACION   

  

  

VibhdEN»N   

  

  

  

  

  

  

DOCUMENTOS 
  

  

  

    HA BILITANTES 

  

  

 



   

CIÓN 

Mio; 

RE pu 
GENERAJ, 

s 
ona maz 

B o 

E 

  

ELA DEF 

      

E
 

pio
 DOR 

CACIÓN Y CEDULACIO 

LE 

a
 

  

 



E
 

, h
a
 MAYS1 

 
 

 
 
 
 

c Oficina d Tofe     
 
 

E í tri Aa .nte 

chiva. a se ar nou... muya co 

ce e 

ni 
vu Sm 

my 
o.   

 
 

JUEZ... 
1 

del encia 

la sa. archiva sem sl, 

 
 
 
 

234, 

Pira 
. 

         

a
l
 

, 

  

IS  



AGA e guias 
ÓN 

eS 

TE 
O
 

ul 
<< 

plo 
pod 
o
 

c
n
n
 

O
 

y
 

e
 <= 

O
L
 

<
 

a
x
 

O
 

<
 << 
É
 
Q
 

O
 

Llao 
L
s
 

X
 

LA) 
a
 

O
 

Za 

Z= 
e
 
O
 

fan 
L
 

—Y) 
Sd? 
habil 

O
 

forros 
md 
pur 
=
 

147 

Z 

  
  

 
 

 
 
 
 

Mon 

 
 
 
 
 

AEoOYr E 

 
 

 
 vá o

 
P
S
 >
 

Yo 
OA 

N
E
O
 el 

DN 
Te 

o 
ou 
O) A 

a
 

a
 

E
]
 

D
o
a
 A] 

Yo93 
ba 

ed 

¡
E
 

O
m
 

mt “a 

“4 e] Ha 
sel 
m
l
 

0 De 

sá a
 

F
a
?
 

D
C
 

E
 

 
 
  

z 

 
         

 
 

  

 
 

 
 po 

LERAC-Quito Offrer 

 
 

me 

 
 
 



ACTA DE_AVALUO MAS! 1! 

En la ciudad de Latacunga , a los dos días del mes de Enero de 1991, los que 

suscriben: Susana Paz de Miranda, Alfredo Paz Valdiviezo, Germánico Paz Val 

diviezo y Clemencia Paz de Brinkman, convienen en celebrar la presente Acta 

de Avalúo del inmueble denominado Limache, con el que el señor Germánico Paz 

Maldonado aporta para la Constitución de la Compañía Limache S. A. 

El bien rafz materia de este aporte se encuentra ubicado en la Parroquia Mu 

laló, Cantón Mulaló, Provincia de Cotopaxi, y tiene una extensión aproximada 

y de 200 hectáreas; y sus linderos generales son los siguientes: 

Por el Norte: zanja divisoria con la Hacienda El Rancho, y terreno del señor 

Lucas Gallo. 

Por el Sur: Camino que conduce de la Panamericana Sur a la Población de Mula 

16, y que al mismo tiempo separa a Limache de la Hacienda La Pradera. 

Por el Oriente: Río Saquimalag que separa a Limache de terrenos de varios con 

dueños en aproximadamente 300 metros y zanja divisoria con la Hacienda La Vic 

toria. 

Por el Occidente: Río Cutuchi; zanja divisoria con terreno Huasipungo de Rei- 

noldo Chiquito, caminos de terrenos huasipungos de Reinaldo Chiquito, Dario - 

Viracocha, Alfredo Olalla, Teodoro Chancusig; zanja divisoria con terreno hua 

sipungo de Teodoro Chancusig; acequia de San Juan que devide con terrenos de 

Alfredo Olalla, Honorato Guatemal y Pragrán; en la esquina occidental sur un 

tramo de más o menos 100 metros con alambrado que divide con terreno de Pagrán. 

El valor del bien inmueble anteriormente descrito y que es materia de este a 

porte asciende a la suma de 27'760.000,00 sucres (VEINTISIETE MILLONES SETE- 

CIENTOS SESENTA MIL SUCRES). 

El señor Germánico Paz Maldonado declara expresamente , que es su voluntad ma 

nifestada libremente , el ceder y transferir el dominio, uso y goce del bien 

inmueble antes detallado, en favor de la Compañía Limache S. A., siendo el va 

Tor e. especie aportada exactamente igual al capital que el referido apor- 

tant 

d Crés. 

ribe en la constitución del la Compañía, es decir de 27'760.000,00 

1 

 



Declara además que sobre el bien inmueble referido no pesa gravamen alguno, ni 11 
mitaciones al dominio de ningún tipo, traspasando la posesión y propiedad de los mis 
mos, en condiciones normales y legales en favor de la Cia. Limache S. A. 

Los restantes socios, suscriptores de la suma restante del capital social de la - 
Compañía declaran expresamente que se encuentran totalmente conformes con el bien 
aportado por el señor Germánico Paz Maldonado. 

Así mismo declaran que se hallan completamente satisfechos con el valor que se ha 
asignado al bien inmueble aportado, no encontrando objeciones de ningún tipo, 9 
conformándose absolutamente con el monto y naturaleza del aporte. 

Para constancia de lo cual, en Latacunga el día de hoy 2 de Enero de 1991 suscri- 
ben la presente Acta los socios no aportantes en especies. 

  

bdo) Le ese Fe Eire ADO Él 
Susana Paz Fe Miranda Alfredo Paz Valdiviezo 
ÍA OOCOFGZ Y OS OONHISI Ol , 

AS n 
| 

emencia Paz de Brinkman , Sano Paz ezo 
A ROZUsoos-s, CLA PA 
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BANCO INTERNACIONAL 

ECUADOR 

MA 91 

CERTIFICADO DE DEPOSITO 
EN CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Certificamos que hemos recibido en CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION DE 

CAPITAL N2 17814-121 abierta el DIECISIETE DE ENERO DE MIL NOVECTEN 

TOS NOVENTA Y UNO X.-% a nombre de la COMPAÑIA EN FORMACION, que se denominará: 
LIMACHE S.A.X.X.X.X.X XXIX LIX III LLL ALI XX 

la cantidad de CUARENTA MIL 00/100 SUCRESx.x.X. 

18/ .40,000,00)X.X.X.X.X > X.X.X.X.X XX MM XXX X.Xo 

  

  

  

    

que ha sido consignada   

por orden de las siguientes personas: 

  

  

  

  

Apeliidos Nombres Cantidad del Aporte 

SUSANA PAZ DE MIRANDA S/ 10.000,00 

GERMANICO PAZ VALDIVIEZO S/ 10.000,00 

Señores: ALFREDO PZ VALDIVIEZO S/ 10.000,00 

CLEMENCIA PAZ DE BRINEMAN S/ 10.000,00 

TOTAL. S/ 40.000,00   

Dicho Depósito será entregado a los Administradores que sean designados por esa 

Compañía una vez que el señor Superintendente de Compañías haya comunicado a este 

Banco que ésta se encuentra constituida y previa entrega de una copia certificada de los 

nombramientos de los Administradores con la correspondiente constancia de su 

iascripción en el Registro Mercantil, y de una copia auténtica de las Escrituras de 

Constitución con las razones respectivas. 

Si la referida Compañía en formación no llegare a constituirse, este depósito será 

reintegrado a los depositantes previa entrega de este certificado y fuego de haber 

recibido del Señor Superintendente de Compañías la autorización otorgada para el 

efecto. 

Atentamente, 
Quito, 17 de Enero de 1991 
  

Lugar y Fecha de emisión 

/ Firma autorizada 

X, k 
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Latacunga, de de 1,99 » 

SEÑOR REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD : 

Dígnese conferirme al pie de la presente un certificado de hípotecas, gravámenes y 

prohibiciones de enajenar, que afecte al predio situado en la parroquia —uLazo . 

E 

SAL OAUDONTO DO nimaciigdel cantón Latacunga (con el historial de 218.100 
O 

años) de propiedad de _ CT PEANTOO..PEZELOCDDO. Y EILOCA. 

el mismo que los adquirió (ero) OBRA cc cnn 

a (quie) ooo PERMADOS. 2LAZA LASSO... 

según escritura pública otorgada el _11 de Marzo de 1.960 | a 

ante el Notario EFúblico DOCTOR CRISTORBAL SALCACO 

nscita dl Be rr e A a 

La certificación la requiero para trámite. 

JUDICIAL [7] PRIVADO 

  

Nota: Los datos consignados erróneamente, eximen de responsabilidad al certificante, 

El Suscrito Registrador de la Propiedad del cantón Latacunga, Certifica en legal 

que revisados los Tegistros de Uipotecas y Cravárenes especiales que afecten al 

predio denorinado "SAN ANTONIO DE LIMACHE" ubicado en la Parroquia de FULALO 

del a Latacunga, de > prOpiOcES de los cónyuces señores: GERBANICO PAZ HALDO 

Y DOÑA CLEMENCIA VALDIVIESO CHIRIROCA DE PAZ MALDONADO, adquirido por com 2
 

q pra a los hermanos Plaza Lesso, según consta de la escritura cública otorgada - b 

el once de iarzo de ai1 novecientos sesenta ante cl Motario de Quito Doctor Cris 

tobal Salgado e inscrita ol veinte y ocho de los ¡ropios mes y año¿no encuentra 

título alguno inscrito que afecte al refierido inmueble, el mismo que se halla 

libre de hipotecas, enbargo y probibición de enajenar.—Latacunga, Enero siete de 

     

  

     

  

mil novecientos noventa Y UlO.....o.. cars». . en po noc.csc ans... ... uu... ... 

7 po s” 
EELLELERAT E? ape 

). Oabricl Ieurrafde Df Tu 
E 

? 
Regisirados de la Propledad ; 

LATACUNGA 

ct.   
  

 



  

MUNICIPALIDAD DE -LATACUNGA 
DEPARTAMENTO FINANCIERO SECCION TESORERIA 

CERTIFICO que. EL Señor GERMANICO..PAZ--NALDONADO 

ha consignado en cyta oficina la cantidad de DOS MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA Y DOS MIL 
; , 
NN DE CTENTOS-SUCRES¿00/100 raras conan nr nena cane anacadano 

por impuesto de ALCABALA Y ADICIONALES deducidos de ..; SIEPE-MIBLONDS-Si 

  

ÓN POS SESENTA MIE BUERES¿00/100-: rare 

E MA A e 

a favor de LIMACRE Li Ano 

  en la parroquia MUA coca cccccanconanaconsanancnnanaccncnanian del Cantón LATATUNCA cacon nano 

Según aviso N9 ASA oca del. Notario... XIVENA MORENO..DE..SOLINES.. 
  

Impuesto Municipal     Fondos Escolares 1% 

  

     
   

Defensa Nacional el 1% de $ Bu ARO 00 
. . . 02 EA o, 

SUMAN $ 5 21 48d. 208% 

: EL “TESORERO. A cos FORMA N, 8



26 

21 

- 16 v - 

ENMENDADO: Haga. varel/ ENMENDADO : once. vato. a 

  

  

Se otorgó ante 

mí _ y en fe de eilo confiero esta SEGUNDA COPIA,fir- 

mada y sellada en Quito, a veinte y nueve de Enero - 

de mil novecientos noventa y unOs 
  

  

  

  

  MIMO,   

DRA: XIMENA MORENO DECSOBANES 

NOTARIA. SEGUNDA _ 

  

  

Dra. Ximena Moreno de Sollnes 
    E — 

QUITO . ECUADOR 
  

20 

  

  23 

  

    
  

RAZON Cumpliendo con lo ordensdo por el Sr.Superintendente 

de C en su Resolución Mo. 91.1.1.1.236, de 7 de fe-   
  

o 

AA 
Al U/Z 

UI LLIIAÍO 7 > O 

X_- 

Dre. Xímens Moreno ás Solines — 
NOTARIA SEGUNDA CER- 

  

    

  

  

 



GO
 

* MAY 91 

TIPICO:Que con esta fecha se ha inscrito la escritura de 

constitución de Sompañía que antecede,juntamente con la - 

Resolución dé la Superintendencia de Compañías númpero 91 

1.1.1, 236 de fecha síete de Febuero del presente año, en- 

esta Oficina del Registro de la Propiedad,a fojas 23,24,- 

25,26,27,28 y 29,bajo la partida número 8 del Registro mer 

cantiíl;zy, fojas 269 y 270,bajo la partida nfmero 357 del Re 

  

gqistro de Propiedades llevados en el presente año.-Latacunga, 

Febrero veíiíntismés de mil novecientos noventa y av. oacnoncos 
TÍ 

| 

o Xx DA os $ do la 

e Aa y 

    

 


